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I. ANTECEDENTES. 

 
Estando vencido el traslado a las partes de la actualización del liquidación de crédito 
presentada por el ejecutante el 23/09/2020 en el periodo comprendido desde el 01/04/2019 al 
18/09/20201 por un valor total de $843.780.592.oo, le corresponde al Juzgado pronunciarse 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación del crédito referida. 
 
Por su parte, dentro del término de traslado, la parte ejecutada MUNICIPIO DE FLORENCIA 
allegó mediante memorial 09/10/20202 por el cual objeta la actualización del liquidación de 
crédito presentada por la parte actora, indicando que el valor de los intereses moratorios no 
corresponde a lo que en derecho corresponde, los cuales según la liquidación que adjunta, 
dichos intereses ascienden a un valor de $107.555.594,13. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
.-De la liquidación del crédito 

 
De esta manera, para efectos de dar trámite a las liquidaciones de crédito presentadas, el 
despacho debe observar las reglas señaladas en el Código General del Proceso, que en su 
artículo 446 sostiene: 
 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación del 
crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre 
las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá 
presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha 
de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en 
el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena 
de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 
le atribuye a la liquidación objetada. 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que 
solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. 
El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de 
dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos en la 
ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme. 
PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos necesarios para 
apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos.” 

                                                      
1 Archivo #49 al 50 del expediente digital 
2 Archivo #73 a 75 Expediente Digital 
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Así mismo, atendiendo lo indicado por el Consejo de Estado3, le corresponde al operador 
judicial decidir si aprueba la liquidación presentada por el ejecutante o la modifica, de acuerdo 
con la obligación objeto de ejecución y las normas que la regulan, así: 
 

“…dentro de los deberes que le incumben al juez que conoce del proceso ejecutivo, se encuentra el de decidir si 
la liquidación elevada por la parte ejecutante se encuentra ajustada a derecho y en caso de que así sea, 
proferir la providencia aprobatoria explicando las razones que sustenten la decisión. En caso de que 
encuentre inconsistencias en el trabajo construido por el ejecutante, podrá modificarlo 
o en su defecto puede ordenar la elaboración de la liquidación del crédito al Secretario 
de la Corporación Judicial, en caso de que las partes - ejecutante o ejecutada- no elaboren la liquidación 
o la hagan en forma indebida.  
 
(…) Dicha circunstancia obliga a esta Corporación a examinar de fondo, atendiendo los deberes 
constitucionales que le incumben”.  

 
Así las cosas, una vez revisada la actualización de la liquidación efectuada por la parte actora, 
la objeción de la parte ejecutada, se solicitó a la Contadora adscrita a los juzgados 
administrativos, para que procediera a analizarla, para lo cual allegó la revisión contentiva en 
la liquidación obrante en el archivo #102-Hoja 1 del expediente digital, donde se evidencia 
claramente que existen diferencias entre las presentadas por las partes, ya que los valores 
arrojados resultan diametralmente diferentes. 
 
Es de precisar que a la objeción a la liquidación de crédito presentada por el MUNICIPIO DE 
FLORENCIA CAQUETA se le imprimirá el trámite correspondiente como quiera que cumple los 
presupuestos exigidos en el artículo 466 del CGP para su validez y trámite, como quiera que junto 
al memorial de objeción, presentó adjunta una liquidación para soportar sus aseveraciones, tal 
como lo requiere el artículo precitado. 
 
Así las cosas, la actualización de la liquidación presentadas por las partes difieren de los 
valores del capital que se tomaron como base para la liquidación, como quiera que se toma 
como capital solamente el valor de $259.056.704, sin tener en cuenta los salarios y 
prestaciones causados después de la ejecutoria por valor de $38.791.380 para un total de 
$297.848.083,26 por concepto de capital, valores que se incluyeron en la liquidación de 
crédito4 aprobada por éste Despacho judicial el 28/05/20195, lo que disminuye las sumas 
totales adeudadas para la actualización de crédito presentadas por ambas partes. 
 
De igual forma, la parte ejecutada objeta la liquidación de crédito, indicando que el valor de 
los intereses moratorios no corresponde a lo que en derecho le toca, empero no explica o señala 
los posibles errores aritméticos o financieros en que basa su argumento, y simplemente aduce 
que tales intereses ascienden al valor de $107.555.594,13, valor inferior al indicado por la 
actora; en consecuencia al desatar el despacho tal argumento encuentra un yerro en tal 
objeción, pues aparte de la suma del capital disminuido tal como se indicó, el ejecutado liquida 
los intereses moratorios tomando todos los meses el numero de 30 días al mes, sin tener en 
cuenta que éstos financieramente se causan de corrido día por días, lo que implica que estos 
varían según el número de días que tiene cada mes del año, lo que implica que la forma en que 
efectuó por el ente territorial aumenta o disminuye los mismos al tener en cuenta un promedio 
igual para todos los meses, lo que influye en la suma que por dicho concepto se indica arroja 
dicho concepto. 
 
Por consiguiente, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el numeral 3º y 4º del Artículo 
446 del C.G.P precitado, procede a MODIFICARLA y en su defecto APRUEBA la liquidación 
del crédito realizada por la Contadora adscrita a los juzgados administrativos, obrante en el 

                                                      
3 Consejo de Estado, Expediente No: 11001-03-15-000-2008-00720-01, Actor: Caja De Retiro De Las Fuerzas Militares, Accionado: 
Tribunal Administrativo Del Magdalena Y Otro. 
4 Archivo #02, Folio 19 Expediente digital 
5 Archivo #02, Folio 36 a 38 Expediente digital 
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archivo # 102-Hoja1 del expediente digital, desde el 01/04/2019 al 18/09/2020, con un saldo a 
favor de la parte ejecutante de $12.045.996, 85, como quiera que en dicho periodo fueron 
constituidos los depósitos judiciales No. 475030000396520 del 16/09/2020 por valor de 
$554.981.485,00 y el No. 475030000396548 del 17/09/2020 por valor de $276.625.689,20 y que 
de lo cual se hace necesario su descuento. 
 

b. De la entrega de los títulos  
 
Tal como se indicó anteriormente, han sido constituidos varios depósitos judiciales a órdenes 
de este Juzgado, por lo que se hace necesario y procedente la entrega de éstos (No. 
475030000396520 del 16/09/2020 por valor de $554.981.485,00 y el No. 475030000396548 del 
17/09/2020 por valor de $276.625.689,20) una vez quede ejecutoriada la actualización de 
crédito que se aprueba por medio de esta providencia, tal como lo requiere el artículo 447 del 
CGP.6 
 
Así mismo, se observa que existe 8 depósitos judiciales, lo cuales fueron constituidos con 
posterioridad a la fecha límite de la actualización de la liquidación del crédito, ello es al 18 de 
septiembre de 2020 donde ésta ascendía a un saldo de $12.045.996, 85, por lo que sería del 
caso proceder a realizar los descuentos respectivos para verificar el cumplimiento de la 
obligación y en el evento de estar saldada ésta, ordenar la terminación del proceso por pago de 
la misma, no obstante, vemos que tales descuentos se deben realizar al momento de la 
constitución del depósito, por lo que es imposible tener certeza de los valores a favor tanto de 
la parte ejecutante, o de la parte ejecutada en el caso de existir éstos. 
 
Por consiguiente, se hace necesario liquidar y aprobar los valores a partir del 19/09/2020 con 
la inclusión de los depósitos judiciales adicionales, así como también con las costas del 
proceso, pues revisado el expediente éstas no se han liquidado y de las cuales según el artículo 
446 del CGP es necesario su traslado y aprobación conforme el artículo 110 ibídem, con el fin 
de dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 461 ibídem7, ello es la procedencia de 
terminación del proceso por pago. 
 
Razón por la cual, atendiendo que el Despacho cuenta con el reporte de los depósitos 
judiciales dentro de éste proceso y que la Contadora adscrita a los juzgados administrativos 
procedió a realizar una actualización de la liquidación del crédito desde el 19/09/2020 con el 
fin de verificar el cumplimiento de la obligación con los títulos judiciales adicionales y las 
costas, es pertinente ordenar correr traslado a las partes de dicha actualización, con el fin de 
que formulen objeciones relativas al estado de cuenta. 
 

                                                      
6 ARTÍCULO 447. ENTREGA DE DINERO AL EJECUTANTE. Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que 
apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado. Si 
lo embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le entreguen 
los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación.” 
7 “ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 
el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente. 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere 
lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso 
una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente. 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 
presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación 
de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 
tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las 
apruebe no se hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 
recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las costas. Si 
la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 
si no estuviere embargado el remanente. 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren 
sido presentadas.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Florencia,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: IMPROBAR en todas y cada una de sus partes las liquidaciones de crédito 
realizadas por la parte actora ejecutante dentro del presente asunto presentada el 23/09/2020, 
obrantes en los Archivos #49 al #50 del expediente judicial electrónico, conforme lo expuesto 
en la parte motiva de la providencia.  
 
SEGUNDO: DESPACHAR DESFAVORABLEMENTE, la objeción a la liquidación de 
crédito presentada por la parte ejecutada MUNICIPIO DE FLORENCIA – CAQUETÁ, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de la providencia.  
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se procederá a MODIFICAR las aportadas por 
las partes y en su lugar APROBAR la liquidación del crédito realizada por la Contadora 
adscrita a los juzgados administrativos, obrante en el archivo #102-Hoja 1 del expediente 
digital, desde el 01/04/2019 al 18/09/2020, con un saldo a favor de la parte ejecutante de 
$12.045.996, 85., conforme lo expuesto en la parte motiva de la providencia.  
 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se Ordena el pago de los siguientes 
títulos judiciales, constituido por el MUNICIPIO DE FLORENCIA a favor de la señora 
OFELIA MESA DE CHAUX: 
 

 

 

 
 
 
Por secretaría diligénciese la orden de pago correspondiente a favor de la demandante 
OFELIA MESA DE CHAUX a nombre de su apoderado HUMBERTO PACHECO conforme 
el poder visto en el Archivo #01 folio 3 del expediente digital electrónico. 
 
Para lo cual se le fija como turno de entrega el día 09 de diciembre de 2020 en horario de 
10:00am, en caso de algún cambio en la cita se le informará previamente, vía telefónica, 
debiendo acercarse a la sede del Despacho judicial. 
 
CUARTO: CÓRRASE TRASLADO, a las partes de la actualización de la liquidación de 
crédito efectuada por la Contadora adscrita a los juzgados administrativos, obrante en el 
archivo # 102-Hoja 2 del expediente digital, así como la liquidación de costas obrante en el 
archivo #103 del expediente digital, conforme lo dispone el artículo 446 del CGP8, por el 
término de tres (03) días, con el fin de que formulen objeciones relativas al estado de cuenta. 
Atiéndase por secretaría. 
 

                                                      
8“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las 
siguientes reglas: 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre 
que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 
capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel 
y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, 
dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, 
una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción 
o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la 
entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará 
como base la liquidación que esté en firme. 
PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo 
relacionado con la liquidación de créditos.” 
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QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Profesional del Derecho ANDRÉS 
RICARDO BENAVIDES RODRIGUEZ, como apoderado del MUNICIPIO DE 
FLORENCIA – CAQUETÁ, para que actúe en los términos, condiciones y para los fines 
establecidos en el poder conferido y visto en el archivo # 73 del expediente digital.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA  
JUEZ CIRCUITO 
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